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Ciudad de la Costa , 16 de junio de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N o. 224{2022 ACTA N' 15/2022

VISTO: A solicitud de la Administración y seghn informe del Referente
Presupuestal Christian Lopez.

RESULTANDO: Que corresponde realizar una gestión eficiente de los
créditos presupuestales asignados al Municipio (Programa 133).

CONSIDERANDO I: Que ha sido analizada la disponibilidad
Plesupuestal del Municipio de Ciudad de la Costa y el dinero asignado en
cada reglón.

CONSIDERANDO II: Que se ha realizado un estimativo de los gastos de
funcionamiento e inve¡sión para el eiercicio 2022,

CONSIDERANDO III: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Númefo 15, del día 16 de jun:,o de 2022 de este cobierno Municipal se
hace necesa¡io dictar el cor¡espondiente acto adminishativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto.

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1- AUTORIZAR EL SIGUIENTE PLANTEO DE TRANSPOSICIÓN QUE
AFECTARÁ AL PROGRAMA 13t RENGLONES: 111, 143, 162, 212, 254,
275, 277,282, 286 QÜE A LA FECHA PRESENTAN SALDOS
INST]FICIENTES,



Programa 133 Renglón 111
Alimentos paia Personas

Por $150.000 saldo actual $40.07405

Proglama 133 Renglón 1¡13

Supergas
Por $10.000 saldo actual $4.100

Programa 133 Renglón 162
Productos de Vidrio

Por $9.000 saldo actual $3.864

Programa 133 Renglón 212
Agua

Poi $2.106 saldo actual $0

Programa 133 Renglón 254
A¡rend. De Equipos de
Oficina

Por $50.000 saldo actual $18.399

Programa 133 Renglón 27¡
Serv Mary'Rep Mob Eq Ofi<
y ComDutación

Por $20.000 saldo actual $399

ProBrama 133 Renglón 27,
Serv ManyRep De Vlas de

Comunicación

Por $10.000 saldo actual $0

Pro8ráma 133 Renglón 28i
Profesionales y Técnicos

Por $6.000 saldo actual $0

Programa 133 Renglón 28(
Artlsticos y Similares

Por $100.000 saldo actual $243.100

PROGRAMA Y RENGLÓN REFORZADO:

PROGRAMA Y RENGLÓN REFORZANTE:

nrograma 133 RenglOn f Por $90.000 saldo actual $90.000
Productos Veterinados

saldo actual $4.043.616

TOTAL TRANSPOSICIÓN PESOS URUGUAYOS TRESCIENTOS
CTNCUENTAY SrETE MIL CIENTO SErS ($3s7.106).

2- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

} COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL Y
PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN,
CUMPLIDO ARCHÍVESE.-

Sebastián Rod¡ígüez
CONCEJAL
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Programa 133 Renglón 1
Materiales de Construcción
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.ONCEJAL
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